
        

                         “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

0622  - 2024 -SENASA - CENTRAL

Uno (a) Operador Administrativo Intermedio

I.

Nº CONDICIÓN

1 ADMITIDO

2 ADMITIDO

3 ADMITIDO

4 ADMITIDO

5 NO ADMITIDO

6 ADMITIDO

7 ADMITIDO

8 ADMITIDO

9 ADMITIDO

10 ADMITIDO

11 ADMITIDO

12 ADMITIDO

13 ADMITIDO

14 ADMITIDO

15 ADMITIDO

16 NO ADMITIDO

17 ADMITIDO

18 ADMITIDO

19 ADMITIDO

II.

Correo electrónico para el envió: unetealsenasa@senasa.gob.pe

a)

VALERA CHAPARRO WILMER EDWARD

YANQUI ARAUJO ESMAEL

ZULOETA VALDIVIA JORGE DIEGO

PINEDA LOBO CHRISTOFER ANDRES

RODRIGUEZ LEONARDO SHADYA NAJELY

RODAS GONZALES LUIS FERNANDO

ROJAS HUACA LUZ ESTEFANY

TICONA CALLATA JUAN 

JESUS ATANACIO ENRIQUE GUSTAVO

LAZARO CASTILLO JULIANA MARGOT

ORIHUELA POMA JUAN GABRIEL

PAJUELO ABURTO JORGE FERNANDO

PEROCHENA CRUZ JOSE HUGO

ARRASCUE NAVARRO MARIA BERTHA ELIZABETH

CORDOVA VEGA KARIN GARDENIA

DAVILA SILVA LANDERS ALLID

GALVEZ SOLIS ANDY RENATO

GARCIA VIDAL TERESA

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS

CAS TEMPORAL N°

PRIMERA EVALUACIÓN:

Contratación Administrativa de Servicios de:

APELLIDOS Y NOMBRES

ALVARADO BEJARANO JULIO JOSUE

Se hace de conocimiento que, de la revisión realizada a las fichas de inscripción recibidas del 16 al 21 de julio del 2024,

hasta las 16:00 horas del último día, el Comité de Selección obtuvo los siguientes resultados:

De la presentación de Documentos:

El/la candidato/a ADMITIDO/A debe:

Enviar la siguiente documentación:

La “Ficha de Inscripción (REG-URH-74)” firmada a mano alzada por el candidato.

SIGUIENTE EVALUACIÓN:

El/la candidato/a con la condición de ADMITIDO/A debe enviar su hoja de vida documentada bajo el siguiente detalle: 

Fecha y Hora:  25 al 29 de julio del 2024,  hasta las 17:00 horas del último día señalado.
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b)

c)

d)

          La Molina, 24 de julio de 2024.

Para asegurar la correcta calificación de la documentación presentada, debe cumplir con lo requerido en el

perfil de la plaza y las bases del concurso (Ver numeral 7.5 Evaluación Curricular)

En el asunto del correo electrónico, el/la candidata/a debe indicar el número del concurso al cual postula asi

como sus apellidos y nombres completos.

La documentación sustentatoria de todo lo declarado en la “Ficha de Inscripción” (REGURH-74), la cual debe

agruparse en el mismo orden del contenido de la Ficha de Inscripción.
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